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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, I I por trimes- 
re y'40 por un año.

Los artículos, avisos y itclama 
clones se üiiigii:a> á I:, P.tención 
establecida en la misn a imprentó 
francos (je porte, sin cuyo leqihstu 
no se admitirán.

BOLEliA Sfifd.U/ BE BURGOS.
'GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami- 
ia continúan sin novedad en su importante salud.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento se 
me han comunicado los importantes documentos 
que siguen.

EXPOSICION A S. M.
Señora: Al recibir el actual Ministerio de manos de 

V. M. el honroso y difícil encargo de la Gobernación del 
pais, encontró la opinión pública en un estado de exacerba
ción que, naciendo quizá de otras causas, y fomentado 
acaso por otro linaje de intereses, se reflejaba y aun parecía 
acuniularse casi entero en la debatida cuestión de ferro
carriles.

El primer cuidado, como el mas urgente deber de! Go
bierno, fue sosegar esta irritación, dar tiempo á que rena
ciese la calma, y procurar que la sensatez propia del gene
roso pueblo que obedece á V. M. recobrase sü supremacía, 
para que, libre asi del peso de preocupaciones apremiantes, 
pudiera, con ánimo serenó,' consagrarse á la recta y acerta
da dirección de los negocios públicos."

Varias y de diversa índole fueron las disposiciones acor
dadas para conseguir tan importante y patriótico resultado.

En el orden político se procuró demostrar con actos repe
tidos, de aquellos que no admiten recusación ni duda. que 
el Gobierno no pensaba conmover'el. fundamento délas ins
tituciones vigentes. Aflojáronse, sin peligro para la socie
dad, las ligaduras d¿ la imprenta. Dioso ál la elección el 
elemento indispensable de la libertad; se arrojaron uno y 
otro dia, en resoluciones mas ó menos importantes, semillas 
fecundas, y se contrajeron compromisos solemnes, que mas 
adelante han de dar el saludable fruto de dcvolvei alus pue
blo^ y ‘provincias lívida y acción que tuvieron en lo antigüe, 

Y que han menester, ahora como entonces, para concurrir fá
cil. y provechosamente al equilibrio y a la fuerza general.

En el ói.den adíninisiraino han sido más lisióles aun ios 
desisleresaílos y nobles propósitos del Gobierno. El crédito, 
las rentas, los presidios, las cárceler., ios caminos, las obras 
de interés común, todo ha sido mirado, impulsado y atendi
do con activa y paternal solicitud.

E: [el orden moral la asistencia instantáneamente prestada, 
sin reparar en fórmulas ni sacrificios, a la calamidad que afligía 
á los desolados pueblos de Galicia, es una de las mas tristes, 
pero al mismo tiempo una de las mas expresivas y elocuen
tes demostraciones que algún dia podran consignarse en la 
modesta historia del Ministerio de 14 de Abril.

En ese mismo orden moral no dejan de tener alguna sig
nificación las medidas adoptadas para i'evindicar el por tan
tos años abandonado patronato de España en-la cuestión de 
los Santos Lugares; los honores tributados a dos ilustres pa
tricios, muertos en tierra estriña; y la atención preferente 
consagrada con incansable y sistemática perseverancia a to
dos los establecimientos que tienen por objeto amparar, so
correr y ayudar á la humanidad desvalida, en sus diversas 
condiciones y épocas, desde la infancia hasta la decrepitud.

La subasta lia sido para los Ministros de 14 de Abril un 
sistema jam,14olvidado: la legalidad,, la economía, el respeto 
a los presupuestos, la sumisión franca y leal á los. principios 
constitucionales, canones inmutables en la marcha de su ad
ministración.

Quien asi procedía en todas las vastas aplicaciones del Go
bierno, ¿cómo h.ibia de seguir una norma distinta en el mas 
importante, delicado y complexo de los asuntos sometidos á 
su examen?

Pasaron pues los expedientes de forro-carriles, asi anti
guos como modernos, al cuerpo consultivo mas autorizado 
del pais; y como esta remisión ha sido interpretada y juzga
da por unos y por otros con diverso y muy encontrado crite
rio, no será inoportuno recordar a V. M. los términos preci
sos y concretos en que se demandó aquel informe.

Decía el Consejo de Ministros en la exposición que tuvo 
lá honra de elevar á V. M. en 29 de Abril:

«Recomendaban una inmediata y franca resolución á vues-



«frtís consejeras responsables, ei sentimiento de sus deberes
• mas sagrados, Ius lespctus de ia cumenicm ia pública y de 
«la justicia, y ia neee.-idad suprema de preservar y salvar 
«en su nacimiento ei elemento y ia esperanza mas grande de 
elá futura prosperidad dei Heiuu, por medio de uu examen 
«concienzudo y elevado que, aclarando, esplicandu y subsa
nnando las ¡regularidades donde se hayan cometido, repare 
«las faltas, desvanezca los errores, disipe las alarmas, y re
eduzca á su verdadero valor las quejas y reclamaciones, 
«abriendo de este modo un cauce anchísimo y seguro á los 
•medios de crédito interior y exterior, sin los cuales sería 
«imposible llevar á cabo tan costosas y colosales obras.»

Y concluía asi la exposición:
•Fundado en estas consideraciones vuestro Consejo de Mi-

• uislros, y declarando solemnemente que al elevarlas al so
berano conocimiento de V. M no intenta desconocer ni me
ónos alterar ni menoscabar ninguno de los derechos adquirí- 
«dos á la sombra de la legislación vigente, ni aun prejuzgar 
•siquiera cuales sean estes, tiene la honra de proponer á
• V. M. &c.»

Ni se contentó con esto el Gabinete, sino que cuando a los 
pocos dias de publicado el Real decreto de 29 de abril, el 
Ministro que habia sido de Fomento, y otorgante de varias 
eoncesibhes (Je ferro-carriles, D. Mariano Miguel de Reino- 
so, acudida V M. protestando duramente contra aquella 
disposición, que calificaba de oficioso ataque á las Adminis
traciones pasadas, declaraba terminantemente vuestro Conse
jo de Ministros, en Real órden comunicada con fecha del 10 
de mayo al Consejo Rea!, que al remitir á este respetable 
Cuerpo los expedientes de ferro-carriles, no.habia sido en 
manera alguua el ánimo del Gobierno sujetar á censura, y 
menos acusar, los actos de los anteriores Ministerios, sino 
ilustrarse él propio acerca de la conducta que debería seguir 
en vista de las peculiares circunstancias de todos y cada uno 
de dichos expedientes.

Con tan altas y previsoras miras de gobierno, y de una 
manera a! mismo tiempo tan explícita y terminante, para que 
no 6c pudieran desconocer nunca sus verdaderas intenciones, 
obró vuestro Consejo de Ministros, al encargar al primer 
Cuerpo consultivo del Estado el examen de la mas gr.ive y con- 
plicada de las cuestiones que encontró pendientes á su ad
venimiento a> poder.

El Consejo Real, en su '-levada ilustración y profunda sa
biduría, descubrió, despnes de un examen concienzudo y 
prolijo de los expedientes, que desgraciadamente casi todas 
las concesiones de ferro-carriles adolecían de omisiones, ir
regularidades y fallas que, atendido el gran número de per
sonas de reconocida probidad é inteligencia como en los úl
timos nueve año* se habían sentado en los Consejos de V. M., 
mas bien que a otra causa, deben atribuirse á la carencia de 
una egislacion completa v uniforme, y al deseo, quizás in- 
mo levado é impaciente, de dolar al pais de un medio de 
eom.iuiéacien que con tanta rapidez venia propagándose en 
indas las naciones civilizadas del mundo.

be aquí ha'siirgido para el Gobierno actual una cuestión 
muy importante. ¿Debía adoptar distinta solución para cada 
uno d-- los 27 expedientes de ferro-carriles devueltos por el 
Consejo, dejando cutre tanto suspensa la de los demas, eos 

pérdida de un tiempo precioso y compromiso de los recurs 
acumulados para la construcción de varia* líneas? ¿Podia ser8 
justo, podia ser imparcial, era propio del principio de gobicr 
no este sistema de resoluciones aisladas? ¿Cabía racional
mente dentro de él la igualdad, que deba ser la pauta de 
conducta de los poderes públicos?
i. Oír.-, consideración capital hirió el ánimo de vuestro Con
sejo de .\1inrslros. Como en la multitud de empresas conce
sionarias de que era objeto cada expediente particular exis
tían analogías esenciales: como los cuantiosos intereses em_ 
peñados en cada una de. dichas empresas reclamaban de| 
Gobierno igual protección y miramiento, cualesquiera que 
por otra parte fuesen las condiciones de prevención mas ó 
menos favorable que en general excitaran, creyó el Gobier
no que dej^ia precaverse contra la idea de toda predilección, 
y garantirse de todo peligro de parcialidad, por medio de 
reglas generales estricta y rigurosamente ajustadas á los 
preceptos eternos de la justicia, y á las sagradas prescrip
ciones de la conveniencia pública.

'Vuestros Consejeros, SEÑORA, se consideraron en el deber 
de levantar la cuestión á esta altura; y fieles custodios de 
las prorogativas del Trono, al par que Ministros responsa
bles de una monarquía representativa, se propusieron man
tener á toda costa íntegras é ilesas las primeras, y arrostrar 
al mismo tiempo con ánimo tranquilo y patriótica energía la* 
responsabilidades que pudieran caberles dentro del círculo de 
sus facultades constitucionales.

Habíase suscitado una divergencia, al parecer de fórmu
la, pero, en sentir de vuestros Ministros, esencial. El Go
bierno de V. M. se hallaba conforme y unánime en que la 
mayor pacte de las concesiones de ferro—carrillos podián ser 
objeto de una deliberación de las Cortes. Pero, ¿en qué 
forma, y para qué habia de buscarse esta deliberación? Hé 
aquí el punto de la divergencia.

Las concesiones de ferro-carriles han de someterse á lo* 
Cuerpos Colegisladores:

1 0 En aquellos casos en que así lo establecen los Rea
les decretos ú.órdenes de concesión.

2."  E indirectamente (conforme á lo dispuesto por 11 
condición primera, articulo único, de la ley de 20 de febrero 
de 1850) cuando se ha pactado retribución ó auxilio de cual
quier cantidad por parte del Tesoro.

En estos dos sentidos pueden entender los Cuerpos Cole
gisladores en algunas de las concesiones de ferro-carriles.

Pero entre tanto el Gobierno debia sacarincólume el prin
cipo salvador de la monarquía, la inviolabilidad de lo* con. 
tratos celebrados á nombre de V. M., y autorizados por la 
firma de un Consejero responsable...

Allí donde se presenta un convenio garantido á nombre 
de la Reina bajo la firma de un Ministro, allí existe un com
promiso solemne, sagrado, irrevocable, que es preciso res— 
pelar; allí existe un acto oficial que no puede desaparecer 
sino por la libre voluntad de los contrayentes; allí, en fin, 
está la salvaguardia de la fé pública, del crédito y de la 
honra del pais.

Si el contrato fqé perjudicial á los intereses generales; si 
el Ministro que lo celebió abusó de su posición, ó quebran
tó las leyes, exíjasele en buen hora la responsabilidad; pe
ro cúmplase lo pactado, porque solo asi puede existir G*- 
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bierno, porque solo así puede haber nación, porque la fuerza 
de un contrato celebrado entre el poder público y cualquier 
tercero, no depende de la individualidad transitoria de tal ó 
cual Gabinete, sino que se funda, como no puede menos, en 
la idea abstracta, en la entidad eterna é inmutable de Go
bierno, encarnada en la existencia de toda sociedad.
r. Tal es la doctrina inconcusa de todas las legislaciones; 
tal la condición primordial de lodo progreso, y en ninguna 
parle puede ser menos disputada aquella doctrina, yen nin
gún caso puede ser menos desatendida aquella condición 
que en las monarquías constitucionales, cimentadas precisa
mente en el respeto de todos los derechos así públicos co
mo privados.

En los Gobiernes absolutos, en que el Monarca ahsorve 
todos los atributos de la soberanía, ha solido alguna vez, 
por error ó por abuso, anularse y desconocerse lo q.tie po
deres anteriores habían dispuesto. En los Gobiernos consti
tucionales, la autoridad suprema existe solo en la ley, y la 
ley no puede ser aplicable sino á casos generales subsiguien
tes, careciendo siempre de fuerza retroactiva.

Y con esta doctrina marcha de acuerdo la historia.
En el año de 1823, al declarar el augusto Padre de V. M. 

nulo y de ningún valor cuanto se habia hecho desde marzo 
de 1820, comprendió en esta medida los empréstitos con
tratados por las Cortes. Y ¿cuál fue el resultado? V. M. lo 
sabe: el descrédito del nombre de la nación.

A pesar de semejante egemplo, y acaso aleccionada por él, 
V. M. se dignó sancionar en 1834 el principio de respeto 
á los compromisos contraidos; y el respeto fué tan grande, y 
se llevó tan allá, que hasta se reconocieron los créditos le
vantados por una regencia rebelde, sin mas razón que la de 
haberse legitimado aquel poder de hecho por el Gobierno 
que vino en pos de las facciones.

Ese respeto inviolable á los contratos es la base mas 
ámplia, mas sólida, mas indestructible en que descansa el 
crédito de las naciones.

Harto se lamenta vuestro Gobierno de que las guerras y 
revueltas, que han agitado a España desde fines del pasado 
aiglo, hayan reducido sus recursos hasta el punto de pri
varla de la facultad de hacer cuanto la exlricla justicia re
clamaría respecto á los acreedores del estado, para qee aho
ra abrigue la menor duda, ó le asalte la menor vacilación 
en el reconocimiento de los principios inmutables en que 
descansa el crédito.

Si, SEÑORA, la palabra empeñada en nombre de V. M. 
será cumplida; la prerogativa del Trono será acatada mientras 
alienten y merezcan la confianza de V. M. vuestros actuales 
Consegeros.

Si en la manera de proponer á V. M. las concesiones ú 
órdenes relativas á ferro-carrilles hay algo que merezca una 
investigación mas detenida, no toca á vuestro Gobierno exa
minarlo. El podei legislativo tiene su órbita marcada, el Go
bierno de V. M., resuelto á impedir que se invada aquella en 
que funciona la regia prerogaliva, no penetrará ciertamen
te en la que á - las Cortes corresponde.

La diferencia pues que á primera vista parecia insignifi
cante, supuesto que existia unánime conformidad en cuanto 
á que algunas concesiones de. ferro-carrilea hubiesen de so

meterse al conocimiento de las Córtes, se convertía en pro* 
funda y radical por la manera y el objeto diferente con que 
habia de dárseles aquel conocimiento. Para proponer la va
lidez ó nulidad, la modificación ó confirmación de los con
tratos celebrados, no lo podia autorizar vuestro actual Go
bierno sin faltar á la firmeza de los principios, sin compro
meter los fueros de la corona, sin quebrantar la fé de loa 
contratos, sin perjudicar al crédito y porvenir de la nación, 
para que alas reglas que la ley general de ferro-carriles 
establezca se sometieran los concesionarios favorecidos con 
alguna cantidad, interés ó indemnización de fondos del Es
tado; para que se entrara oportunamente á examinar el use 
que de sus atribuciones hubiesen hecho los Ministros que fas 
autorizaron, si los representantes del país así lo juzgaban 
conveniente; para eso; lejos de oponerse vuestro Gobierno 6 
la intervención de las Córtes, no podía menos de aceptarla, 
porque eso era justo, porque eso era legal, porque solo en 
esa forma y bajó tal condición pudieron ser otorgadas aque
jas concesiones.

Deslindada asila cuestión de lo pasado, resta examinarla 
de la actualidad y la délo porvenir.

¿Cuál es el deber del Gobierno de V. M. en lo presente? 
¿Buscar por ventura subterfugios para eludir el cumpli
miento de palabras empeñadas, ó afanarse por escogitar fór
mulas dilatorias para impedir que las obras emprendidas 
progresen, y las estipuladas se principien? ¿ O es, por el 
contrario, obrar con decisión para remover cuantos ostáculos ' 
se opongan á que el país sea dotado, lo mas pronto posible^' 
de los medios portentosos de comunicación que han de 
traer al corazón de España el movimiento y la vida de que 
hoy carece? Esto último es lo que en su leal saber y recta 
conciencia ha creído el Gobierno de V. M.

Vuestros Ministros, SEÑORA, piensan que cuando la 
Europa adelanta á pasosagigantados en el camino de la civi
lización; cuando el mundo ha logrado por medio de los ferro
carriles acortar en nueve décimos las distancias, aumentar 
en diez tantos mas el valor del tiempo para franquearla, y 
disminuir en una mitad el coste délas conducciones, y Es
paña se encuentra sola en medio del universal adelantamien
to, rezagada de todas las demas naciones en lo que se refiere 
á este poderoso agente de prosperidad, no es el momento 
oportuno de pararse ante prevenciones políticas, circuns
critas á pequeña esfera; sino antes bien es tiempo de consi
derar el grande objeto de la prosperidad de los pueblos que 
la Providencia ha colocado bajo la protección de V. M., para 
buscarles elementos de impulso y de iniciativa que proporcio
nen ocupación á miles de brazos, atraigan capitales estran- 
geros, y bagan llegar asi cuanto antes el dia afortunado en 
que nos pongamos al nivel de los demás paises.

Al pensar así vuestros Ministros, no solo creen ser intér- 
pretes de la voluntad de V. M., solícita siempre por la feli
cidad del reino, sino también eco fiel de los deseos de la in-» 
mensa mayoría de los españoles, que hastiados ya de esté
riles cuestiones, aspiran ardientemente bajo el amparo tute
lar del Trono, y á la sombra de las instituciones, al rápido 
desarrollo de loa abundantes elementos de riqueza que en
cierra la nacioDé

Á tan grandioso objeto encaminan bus patos vuestros Con-



- srjoros responsables, desdeñando-ios vanos-albugos de una

w V.

-pepulaiida-d aparente, por.nlcal/.ar despues otra mas solida 
-cy dirradera: descansando, sobre, lodo, en la pureza y recli — 

lud <L> sus intenciones, en el desinterés é imparcialidad de 
so conducta, en la cabal v absoluta seguridad, de sus con-

• -ciencias. Pueden el error ó la pasión hacer que se desconoz
can en momentos dados las altas miras de conveniencia ge- 

-'neral; pero les tiempos cambian, las pasiones se aplacan, las 
"obras quedan, v la historia acaba al fin por hacer justicia á 

" los tpie sin razón fueron mal juzgados por ciegas pacialida- 
des.

He aquí, SEÑORA, por que el Gobierno de V. M., des
pués de meditar muy detenidamente sobre las diversas solu
ciones (pie ofrecía en’la esfera politica y gubernativa, este 

" grave y delicado asunto, lo ha’resnello, por lo que respecta 
a lo pasado y lo presente, cu el sentido que le aconsejaban 
los principios de justicia é interés público, considerados en 
su mas elevada significación.

Debía, sin embargo, el Gobierno de V. M. evitar que 
se.abusara en mídanle del profundo respeto que profesa 
á bis actos legitimados por la competencia de la autori
dad que en ellos se intervino; debía afianzar de una ma
nera in leslniciilile el principio de la legalidad. Rígido y 
.«overo tutor de les intereses generales, lia tratado para 

-ello de adoptar las mas esqnisilas precauciones, á fin de 
poner tales intereses á cubierto de todo perjuicio, y de 
garantizarlos de la posibilidad de todo abuso. Y al efecto, 
además <le la dicacísima garantía que ofrece la circuns
tancia de quedar sometidas las empresas de ferro-carriles 
á lo qnc por punto gener..1 se disponga en la ley que 
debe formularse con arreglo á lo prescrito en la de 20 
dé Febrero de 1850, el Gobierno de I7. M. ha creido 
deber establecer desde luego utia doble intervención en 
toda> I.¡sobras cuyos concesionarios han de percibir en 
cualquier sentido sumas del Tesoro, ya para qtíe la eje
cución se verifique según los planos aprobados, y con 
sujeción a lo que exige la observancia de las mas escru
pulosas reglas del arte, ya para que no se inviertan mas 
fundos que los absolutamente indispensables.

Tal es, SEÑORA, el sistema de vuestro Gobierno 
con respecto á la cuestión de actualidad.

¿Qué ha de hacerse para lo futuro?
En esta parte, SEÑOR\, vuestros Ministros han des

plegado para sí mismos y sus sucesores una severidad 
cine no pudieron aplicar, ó de que se vieron libres los que 
les precedieron.

Vjtieslros Ministros se imponen (d deber do formular 
el proyecto de ley general á que han de someterse las 
- once-iones anteriores v las une en adulante se otorgaren: 
se sujetan irirmisililenmiile entre tanto á la vigente de 
20 de Febrero de 1850; v adoptan como base de la 
primer i, no sus propias inspiraciones ó deseos, sino-los 
trabajos de la numerosa y escogida comisión del Con
greso i lo los Diputados de la legislatura de IB'iO; traba
os en que tomaron parte los hombres mas distinguidos

4  í
de todas las opiniones políticas pertenecientes á las di
ferentes carreras del Estado, adornados los mas de co
nocimientos especiales; creyendo precaverse, al obrar así, 
contra luda idea de prevención injusta; porque ejecutado 
aquel, estudio profuu lo antes de que los intereses de lo- 
cdidad ó afección promovieran pareceres encontrados, 
ofrece todas las garantías posibles de imparcialidad y 

. - acierto.
Una sola adición se permiten hacer vuestros Minis

tros responsables al sistema propuesto en la información 
parlamentaria de 1850, y es la de una línea que, par
tiendo de Figo, pase por Madrid y Zaragoza, para con
cluir en Barcelona.

Los trabajos etnprendidbs ya cu el Principado, los 
vastos intereses que la nueva línea se halla destinada á 
fomentar, y otras consideraciones no menos graves, han 
obligado al Gobierno á adoptar esta resolución, que V. M. 
y el pais entero recibirán sin duda con^aplauso.

Impórtense además los actuales Ministros la prohibi
ción de olorgar concesión alguna hasta despues de prac
ticados los estudios, levantados los planos y formados los 
presupuestos oportunos, lodo con la aprobación conve
niente, y á calidad siempre de verificar, llegado el crso, 
la adjudicación en pública subasta.

Tal es, SEÑOR\, en resumen, el pensamiento de 
vuestro Consejo de Ministros en la ardiente, y por tanto 
tiempo debatida cuestión de ferro-caniles.

Para lo pasado, el respeto á los derechos adquiridos 
y el afianzamiento do los sanos principios de conserva
ción y de crédito.

Para lo presente, trabas y restricciones que preca
van abusos, y pongan á cubierto de toda sospecha la 
gestión de los intereses públicos; pero actividad, deci
sión, vigor y energía al mismo tiempo para labrar la 
prosperidad del país.

Pura lo futuro, seguridad indestructible en lo que se 
resuelva y otorgue, por los únicos medios que recono
cen las instituciones de la nación.

Si este pensamiento merece la aprobación de V. M. 
el Consejo de Ministros, fuerte con tan alta prueba de 
confianza, lo llevará á cumplido efecto por medio del si
guiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 7 de Agosto de 1853.—SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra, é interino de Estado- 
Fu amusco de Lkrsundl— El Ministro de Giacia y Jus- 
tieia--PABLO Govances.— El Ministro de Hacienda — 
Luis Maiha Pasto».— El Ministro d ‘Marina—Anto
nio Doral..— El Ministro de la Gobernación — Pedro i>rc 
Egana.— El Ministro de Fomento—Agustín Esteban 
Coleantes.
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SUPLEMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por Mi Con
sejo de Ministros, prévia audiencia del Consejo 
Real, Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo l.° Las concesiones ó confirmacio
nes para la construcción de líneas de ferro-car
riles hechas ó aprobadas hasta el dia en virtud 
de Reales decretos ó Reales órdenes, se llevarán 
á cumplida ejecución, conforme á las prescrip
ciones acordadas y condiciones estipuladas en los 
mismos Reales decretos ú órdenes de su conce
sión. Los puntos no comprendidos en esta se ar
reglarán á la legislación vigente.

Art. 2.° Las dudas, dificultades ó reclama
ciones que se hubieren suscitado ó suscitaren en 
¿1 cumplimiento délas citadas concesiones, serán 
resueltas por las lejes, reglamentos, instruc
ciones ó Reales disposiciones generales vigentes 
al tiempo de la concesión.

Art. 3.e Todas las concesiones ó confirma
ciones delineado ferro-carriles, cuyos propie
tarios ó actuales adjudicatarios tengan derecho 
á abono por parle del Estado, de interés, amorti
zación , emolumentos ó auxilio pecuniario, con
forme á la ley de 20 de febrero de 1850, esta
rán sugetas á lo que se determine en la general 
de ferro-carriles que ha de formarse y presen
tarse á las Córtes, según lo prevenido en aquella.

Art. 4.* En adelante no se harán concesio
nes para construir líneas de ferro-carriles, sino 
en conformidad á lo que previene la citada ley 
de 1850, prévia aprobación délos planos del 
trazado y presupuesto del costo; ni se verificará 
adjudicación alguna sino en subasta pública.

Art. 5.° Por el Ministerio de Fomento se 
nombrarán para cada una de las líneas compren
didas en- el art. 3." que se egecularen por em
presa particular^ dos inspectores, uno facultati
vo que vigile la egecucion de las obras> hacien
do que se sugelen á los planos aprobados > á las 
reglas del arte, y otro administrativo que inter
venga en la gestión de los fondos y evite lodo 
gasto supértluo ó innecesario.

Art. 6.° El Gobierno se ocupará sin levan
tar mano en formular un proyecto de ley gene
ral de ferro-carriles que pueda ser presentado 
á las Córtes en la próxima legislatura, tomando 
por báselos trabajos déla comisión del Congreso 
de los Diputados de 1850> y añadiendo única

mente á las líneas allí trazadas otra general de 
Madrid á Bercelona por Zaragoza y de Madrid 
á Vigo.

Art. 7.° Por el Ministerio de Fomento se 
resolverán los espedientes de ferro-carriles, con
forme á las disposiciones de este decreto, procu
rando subsanar en cada caso particular ' las fal
tas que aparecieren, previniendo que se llenen 
las formalidades proscriptas que se hubieren 
omitido, y ajustándose á las mas estrictas reglas 
establecidas en la legislación vigente, en todos 
los puntos que no se hallaren anteriormente resuel
tos; á cuyo fin deberán tenerse presentes los difen- 
tes dictámenes del Consejo Real, sin perjuicio 
de dar cuenta al de Ministros de lodo aquello que 
por su gravedad ó importancia lo exigiere.

Art. 8.° Por el mismo Ministerio se adopta
rán las disposiciones necesarias para que se pro
ceda inmediatamente al estudio de las lineas de
signadas en los trabajos que publicó la comisión 
del Congreso de 1850, y de la nueva lineado 
Barcelona á Vigo por Zaragoza y Madrid. Es
tos estudios se harán por ingenieros nombrados 
al efecto, y en ellos se eslenderán á proponer las 
medidas convenientes, á fin de que, sin lastimar 
intereses legítimamente creados , se arreglen 
en cuanto sea posible los trabajos emprendidos 
al sistema general propuesto en la información 
parlamentaria de 1850, que ha de servir de ba
se á la nueva ley.

Art. 9.° Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se espedirán las órdenes convenien
tes para proceder al examen de los arbitrios pro
vinciales y municipales destinados á la construc
ción de caminos generales, provinciales y veci
nales, asi como para reunir una noticia exacta 
de los bienes de propios, sus cargas y obligacio
nes á que están afectos, distinguiendo los que 
sean de común aprovechamiento, ó destinados á 
algún objeto especial, con el fin de que, cono
cida la suma de los arbitrios y la cantidad que 
sin perjudicar á aquellos objetos preferentes pue
da aplicarse de los bienes propios á esta clase 
de obras, se sepa qué capitales seria posible po
ner en actividad por medio del crédito para pro
ceder á la formación de la gran red de caminos 
vecinales y provinciales que, enlazándose con las 
carreteras generales y con los ferro-carrilles 
proyectados, combinen todos los elementos d@ 
comunicación en un sistema ordenado quo saqen 
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a Ia riqueea del país del estancamiento en que 
por esta falta se encuentra.

Dado en San Ildefonso á siete de agosto de 
1853.=Eslá Rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomenlo=Agustin Esteban Co
lla n tes.

El contenido de los documentos que preceden 
revela á primera vísta su inmensa importan
cia para el país en general y para las provincias 
de Castilla en praticular. Muy pronto se verán 
estas, y especialmente la de Burgos, cruzadas 
por una importantísima via ferrea, que ademas 
de ponernos en comunicación con las capitales de 
•primer Orden de Europa, arrancará á la abati
da agricultura de la postración en que yace por 
falla de medios de comunicación y trasporte con 

los pueblos consumidores. De esperar es que tan 
vasto como beneficioso proyecto toque en breve á 
su término, si á la energía que el Gobierno ha 
desplegado para remover los obstáculos que á su 
realización se oponían y á su conocido y perse
verante celo, se agrega la cooperación que deben 
prestarle los pueblos interesados, con lo cual se 
habrá obrado un cambio importantísimo en la 
riqueza y prosperidad del país-, de cuyo buen 
sentido es de esperar por lo tanto que la Admi
nistración le encontrará propicio á hacer cuan
tos esfuerzos se necesiten para que un pensamien
to tan fecundo se realice con. la prontitud que 
hace desear su propia felicidad. Burgos 12 de 
agosto de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra.

imprenta de Cariñena, calle de la Pescadería.


